
 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, Boyacá 

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 14 de febrero de 2022. Al Despacho las constancias de 
publicación de emplazamiento allegadas por la parte actora. Asimismo, informo que se encuentra vencido el 
traslado del informe de entrega de inmueble, sin que se presentara manifestación alguna. Sírvase ordenar lo 
conducente.  
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA 
Santa María (BOY), Diecisiete (17) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO 15690-40-89-001-2019-00002-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JULIA TORRES HERNANDEZ Y OTROS 

DEMANDADO 
MIGUEL DE JESÚS PARADA PABÓN y BEATRIZ STELLA 
ROMERO ALFONSO 

ASUNTO APRUEBA EMPLAZAMIENTO Y OTROS  

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 025 

 
Revisada la constancia de publicación del emplazamiento a creedores, aportada por  

el doctor ARLEY FLORES HERRERA en su condición de apoderado de la señora JULIA 

TORRES, encuentra esta célula judicial que cumple las exigencias ordenadas en los 

distintos autos que libra orden de pago en los procesos acumulados; en tal sentido 

se ordenará su inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas por el 

término de quince días (15) días, cumplido lo anterior vuélvase el proceso al 

despacho para resolver lo pertinente a la entrega de dineros (flos 247, 261 y 262 (2).  

 

Finalmente, respecto del informe de entrega de inmuebles presentado por parte del 

grupo Prosperar S.A.S.A., del cual se corrió traslado y no hubo manifestación alguna, 

esta judicatura tendrá por cumplida dicha labor. 

 

Corolario de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 

María - Boyacá 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar el emplazamiento a acreedores realizado a través del periódico 

“el espectador” por el doctor ARLEY FLORES HERRERA en su condición de apoderado 

de la señora JULIA TORRES. En tal sentido se ordena su inclusión en el Registro 

Nacional de personas emplazadas por el término de quince días (15) días, cumplido 

lo anterior vuélvase el proceso al despacho para resolver lo pertinente a la entrega 

de dineros (flos 247, 261 y 262 (2).    

 

SEGUNDO: Téngase por cumplida la labor de entrega de inmuebles por parte del 

Grupo Prosperar ABB SAS, conforme lo brevemente expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE  



 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, Boyacá 

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

(Juez firma al final de manera electrónica) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 05 del TYBA fijado hoy 18 de 

febrero dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

     
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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Juan Carlos Guerrero Matute

Juez Municipal
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